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Resumen 

El maltrato a adultos mayores representa una problemática compleja y multifacética 

que a menudo pasa desapercibida debido a estigmas sociales y a una respuesta 

institucional insuficiente. Este proyecto propone un protocolo de evaluación integral 

que integra enfoques médicos legales para identificar, 

Objetivo Desarrollar un protocolo de evaluación médico-legal integral y 

estandarizado para la detección y documentación de casos de maltrato a adultos 

mayores; Identificar los signos y lesiones más frecuentes asociados al maltrato en 

adultos mayores, Establecer una metodología para la realización de la historia clínica 

y el examen físico.  

Metodología: Tipo de investigación: observacional descriptivo prospectivo Realicé 

Búsqueda bibliográfica en organizaciones internacionales y Nacionales. Contacté a 

la Asociación de Medicina Legal para la distribución de la Encuesta a los médicos 

legistas. Además realice encuesta a médicos legistas de la provincia de Santa Fe 

para indagar sobre la existencia de un protocolo de evaluación de lesiones en 

adultos mayores. Además evalué sobre la pertinencia y la practicidad del protocolo 

que quería realizar. Diseñé de la encuesta. 

Resultados: El maltrato en adultos Mayores es frecuente, los médicos legistas 

consideraron importante la implementación de un protocolo y que seria importante 

que sea interdiciplinario. Consideraron que serian importantes los aportes de otras 

disciplinas como Psicología, Trabajo Social, Neurólogos, Traumatólogos. 

Conclusión: La evaluación medico legal del maltrato en adultos mayores en 

Argentina es un tema complejo que requiere una atención interdisciplinaria y un 

enfoque integral. Si bien no existe un protocolo a nivel nacional, es fundamental 

seguir trabajando para mejorar la detección, la evaluación y la respuesta a este 

problema. 
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Introducción 

La violencia y maltrato a personas mayores es reconocido como un grave problema 

a nivel mundial y un fenómeno de envergadura, sin embargo, es escasa la síntesis 

cuantitativa que se puede extraer de los estudios sobre la prevalencia del 

fenómeno. (CEPAL) 

En el 2017, se realizó uno de los estudios más amplios basado en la revisión 

sistemática de investigaciones sobre maltrato a personas mayores en el contexto 

comunitario, publicadas y disponibles desde fines del siglo pasado hasta junio del 

año 2015, y el uso de meta análisis para cuantificar y comprender la variación de la 

prevalencia del maltrato a personas mayores a nivel mundial y regional. Conforme 

a los resultados del estudio, y en base a la mejor evidencia disponible de 52 

investigaciones realizadas en 28 países de diversas regiones, incluidos 12 países 

de ingresos bajos y medios, se estimó que el 15,7%de las personas de 60 años o 

más fueron objeto de alguna forma de maltrato en el último año. 

El dato es alarmante y se traducen en que 1 de cada 6 personas mayores de 60 

años en el mundo sufrieron algún tipo de maltrato en entornos comunitarios en el 

último año de realizado el estudio. A esa fecha, y según los datos de población 

mundial, el fenómeno afectaba a 141 millones de personas de 60 o más años. 

En términos de proyecciones, la OMS (2018) señala que a nivel mundial el número 

de casos de maltrato a personas mayores aumentará, ya que muchos países 

tienen poblaciones que envejecen rápidamente, y los Estados no han logrado 

realizar los ajustes en materia de políticas para abordar con sincronía la velocidad 

del envejecimiento de su población y satisfacer de manera suficiente sus 

necesidades. Para el año 2050 la población mundial de personas de 60 o más años 

se habrá duplicado con creces, pasando de 900 millones en 2015 a 

aproximadamente 2 000 millones, y que la gran mayoría de las personas mayores 

vivirá en países de ingresos bajos y medios. Si la proporción de personas mayores 

que son víctimas de maltrato se mantiene constante, el número de víctimas 

aumentará rápidamente debido al envejecimiento de la población y alcanzará a 320 

millones de aquí a 2050. 

Violencia en Argentina 

Según un informe del Instituto Nacional de las Mujeres (INAM), la Línea 144 está 
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destinada a brindar orientación, contención, derivación y seguimiento ante 

situaciones de violencia de género. Aunque su enfoque principal es la violencia de 

género, también puede ser un recurso para personas mayores que enfrentan 

situaciones de maltrato. 

Las denuncias por maltrato a adultos mayores han aumentado en Argentina. La 

frecuencia de la violencia fue semanal y diaria en el 55% de los casos, y el 53% de 

las personas afectadas cohabitaba con la persona denunciada.  

Durante un período específico, el 70% de los adultos mayores informó haber 

sufrido maltrato psicológico, el 25% experimentó algún tipo de abandono y el 16% 

sufrió maltrato económico o patrimonial. 

El maltrato en adultos mayores constituye un grave problema de salud pública y 

una violación a los derechos humanos. En Argentina, la Ley N° 27.364, de 

Protección Integral a las Personas Mayores, establece un marco legal para 

prevenir, sancionar y erradicar todas las formas de violencia contra este sector de 

la población. 

Sin embargo, a pesar de la existencia de esta normativa, la detección y denuncia 

de casos de maltrato siguen siendo un desafío. 

Algunos datos a tener en cuenta Argentina atraviesa, desde la mitad del siglo 

pasado, un proceso de envejecimiento, siendo uno de los países más envejecidos 

de Latinoamérica. Este proceso se caracteriza por la disminución de las tasas de 

fecundidad y mortalidad y el aumento en la esperanza de vida. En 2010, las 

personas de 60 años y más representaban el 14,3% de la población total mientras 

que se estima que, para el año 2040, la proporción de personas mayores ascienda 

al 20,6% (INDEC). 

En Argentina el 30% de las muertes por causas externas afectaron a personas 

mayores. Se observa que en tanto la edad es mayor, aumentan los casos en estas 

mismas causas (Dirección de Personas Adultas y Mayores, 2022). Es relevante 

visibilizar, dentro de las causas externas, aquellas que corresponden a muertes por 

agresiones (12%) y suicidios (18%). 

Por último, durante 2021 murieron 231 mujeres por femicidios. De  estas, 32 eran 

personas mayores, dato que representa un 13,9% en relación a las muertes totales 

(Oficina de la Mujer, Corte Suprema de Justicia de la Nación, 2021) 
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Marco Teórico  

Tipos de maltrato 

*Físico: es el uso de la fuerza física que daña integridad corporal. Puede provocar 

dolor, lesión y/o discapacidad temporal o permanente y, en casos extremos, la 

muerte. 

*Psicológico/emocional: son las acciones u omisiones verbales y no verbales que 

producen angustia, pena, estrés, sentimientos de inseguridad, baja autoestima, y/o 

atentan contra la identidad, dignidad y respeto de tu autonomía. Incluye la 

culpabilización recurrente, la amenaza, la obligación a realizar actividades, o la 

imposición de costumbres, horarios, hábitos, omitiendo tus deseos y decisiones. 

Algunas situaciones pueden ser impedir el descanso, invadir espacios de intimidad, 

obligar a comer lo que no desea, resignar el cuidado de tu salud, prohibir el ingreso 

de familiares al hogar, entre otros. 

*Simbólico: es el maltrato ejercido por el entorno social y cultural, que a través de 

patrones estereotipados, mensajes, valores, íconos o signos se transmite y 

reproduce dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales. 

Incluye la gerontofobia y el viejismo (percepciones sesgadas y estereotipadas 

acerca de la vejez y el proceso de envejecimiento). 

*Económico/Financiero/Patrimonial/Explotación financiera: es el mal uso o 

apropiación indebida de recursos financieros por parte de miembros de tu familia, 

cuidadores/as o extraños, como así también el uso de medios financieros para 

controlarte o facilitar otros tipos de abuso. Algunos ejemplos son la sustracción de 

objetos de valor o dinero, la ausencia de colaboración económica y el impedimento 

a administrar tus propios recursos. 

*Sexual: forzar a participar en cualquier actividad sexual sin consentimiento, lo que 

incluye obligar a participar en conversaciones de naturaleza sexual en contra de la 

voluntad. También puede incluir situaciones en las que la persona ya no puede dar 

su consentimiento. Algunos países, integran esta tipología dentro del maltrato 

físico. 

*Abandono: cuando quien te brinda cuidados deja de proveerlos, de manera 

deliberada o no. Está contemplado en la legislación penal. Pone en peligro la vida o 

integridad física, psíquica y/o moral. 
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¿En qué ámbitos puede manifestarse el maltrato? 

*Intrafamiliar: aquellas personas que ejercen malos tratos pueden ser tus 

convivientes o no (frecuentemente la persona maltratada es mujer, entre los 60 y 

75 años. Los principales victimarios son los propios hijos adultos, los cónyuges o la 

pareja o ex pareja). 

También se puede desencadenar un tipo de vínculo violento con la persona que 

cuida, ya   sean familiares o personas que cumplen un rol laboral desempeñando 

esta tarea. 

Se parte del supuesto que necesita asistencia para tus actividades de la vida diaria, 

por lo que se encuentra en una relación de dependencia en alguna de sus 

funciones. 

*Espacio público: la violencia callejera es una forma frecuente de maltrato físico, 

muchas veces mortal. Hay que estar especialmente atentos/s en las fechas de 

cobros de jubilaciones y pensiones. Por otra parte, las ciudades y los servicios 

públicos no suelen estar diseñados pensando en el envejecimiento poblacional, lo 

que expone a correr riesgos en las calles, plazas y servicios de transporte público 

Institucional: es aquel maltrato que ocurre en los diferentes servicios públicos y/o 

privados. Se relaciona con las deficiencias en los sistemas de atención. 
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Objetivos 

� General 

o Desarrollar un protocolo de evaluación médico-legal integral y 

estandarizado para la detección y documentación de casos de 

maltrato a adultos mayores. 

� Específicos 

o Establecer una metodología para la realización de la historia clínica y 

el examen físico. 

o Elaborar un informe médico-legal claro y conciso que sirva como 

evidencia en procesos judiciales. 

o Comparar protocolos existentes. 
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Metodológia 

� Tipo de investigación: observacional descriptivo prospectivo 

� Realicé Búsqueda bibliográfica en organizaciones internacionales: la 

Organización Mundial de la Salud (O.M.S.), la Organización Panamericana 

de la Salud (OPS). 

� Busque en bases de datos académicas: puedes utilizar bases de datos 

como PubMed, SciELO o Google Scholar para encontrar artículos científicos 

y guías clínicas. 

� Contacté a la Asociación de Medicina Legal para la distribución de la 

Encuesta a los médicos legistas. 

� Establecí los términos de búsqueda: Creé una estrategia de búsqueda 

utilizando palabras clave y combinaciones de estas para encontrar los 

estudios más pertinentes. 

� Seleccioné los estudios: Evalualé la calidad de los estudios encontrados y 

seleccioné aquellos que aporten mayor valor al trabajo. 

� Además realice como complemento de la búsqueda breve encuesta a 

médicos legistas de la provincia de Santa Fe para indagar sobre la 

existencia de un protocolo de evaluación de lesiones en adultos mayores. 

Además evalué sobre la pertinencia y la practicidad del protocolo que quería 

realizar. 

Diseñé de la encuesta: Un cuestionario estructurado con preguntas cerradas 

y algunas abiertas. 

Criterios de inclusión: médicos legistas con título habilitante que ejercen la 

profesión en la provincia de Santa Fe y realizan pericias en el Poder Judicial 

santafesino; médicos que estén dispuestos a participar en el estudio. 

Criterios de exclusión: médicos legistas que solo realicen autopsias; médicos 

sin experiencia en evaluación de lesiones en víctimas de violencia; médicos 

que no estén dispuestos a participar en el estudio. 
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Procedimiento de recolección de datos 

Aplicación del cuestionario: Se  aplicó de manera en línea (a través de una 

plataforma digital). 

Consentimiento informado: solicité el consentimiento informado a todos los 

participantes antes de iniciar la recolección de datos. 

Confidencialidad: Garanticé la confidencialidad de los datos y el anonimato 

de los participantes. 

 

Elaboración del protocolo 

Diseño del protocolo 

� Definir los objetivos: Establecer claramente los objetivos del protocolo, 

como la detección temprana, la evaluación integral. 

� Establecí un marco conceptual: Defini los conceptos clave y se estableció 

criterios claros para su identificación. 

� Describi los procedimientos: Detallé pasos a seguir en cada etapa de la 

evaluación. 

� Describir los procedimientos: Detallé paso a paso cómo se realizar la 

evaluación médico-legal. 
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Resultados 

Se realizaron encuestas a través de plataforma google de la asociación de 

médicos legistas de la provincia donde se obtuvieron las siguientes conclusiones. 

(encuestas y resultado en anexo) 

La mayoría de los legistas dice no conocer de la existencia de un protocolo para 

evaluación de adultos mayores. 

Les parece de suma importancia contar con uno. 

La gran mayoría no tiene contacto con denuncias de adultos mayores, y cree que 

puede  tener que ver con que no se denuncian  los hechos  de maltrato en 

adultos mayores- 

Sugieren que la causa más frecuente podría ser la de abandono 

Las dificultades que dicen enfrentan los legistas al evaluar a los adultos mayores 

son: los déficits cognitivos y el conocimiento general del adulto mayor. 

En menor porcentaje hay quienes consideran que haya dificultades ya que no se 

evalúan lesiones, Otros refieren que existe poca casuística, que muchas veces 

es el discurso es de un tercero 

La dificultad en la anamnesis, la dificultad para expresarse del adulto mayor, El 

deterioro propio del organismo y caídas propias de propia altura secundarias a 

causas patológicas que presenta el paciente (traumatológicas, neurológicas, etc) 

que puede confundirse con maltrato y viceversa 

En cuanto a  la pregunta si ¿se pueden mejorar los protocolos de evaluación para 

garantizar una mayor precisión y sensibilidad?   La mayoría respondió que 

evaluando conjuntamente con otras disciplinas, evaluando física y mentalmente, 

realizando terapias, escucha activa con un equipo interdisciplinario. 

La mayoría sugiere evaluación conjunta con profesionales de otras disciplinas 

para poder tener mejor valoración de los distintos tipos de maltrato. 

Todos los encuestados consideraron importante del trabajo, el contar un 

protocolo que sea interdisciplinario. 

Consideraron que serian importantes los aportes de otras disciplinas como 

Psicología, Trabajo Social, Neurólogos, Traumatólogos.  
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Una respuesta positiva puede indicar maltrato psicológico. 
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Discusión 

¿Por qué es importante destacar esta situación? 

� Necesidad de estandarización: La falta de un protocolo único dificulta la 

comparación de datos entre diferentes regiones y la implementación de 

políticas públicas efectivas. 

� Desafíos en la detección: La ausencia de guías claras puede llevar a una 

subnotificación de casos y a una demora en la intervención. 

� Variabilidad en la calidad de las evaluaciones: La falta de estandarización 

puede conducir a evaluaciones de diferente calidad, lo que afecta la toma de 

decisiones judiciales y la protección de las víctimas. 

¿Qué se puede hacer para mejorar esta situación? 

� Fomentar la investigación: Es fundamental invertir en investigación para 

identificar las mejores prácticas y desarrollar herramientas de evaluación más 

precisas. 

� Promover la capacitación: La capacitación continua de los profesionales 

involucrados en la atención de adultos mayores es esencial para mejorar la 

detección y la respuesta al maltrato. 

� Establecer redes de colaboración: La creación de redes entre diferentes 

instituciones y profesionales puede facilitar el intercambio de conocimientos y 

experiencias. 

� Desarrollar protocolos regionales: Si bien un protocolo nacional único 

puede ser difícil de lograr, se pueden desarrollar protocolos regionales que se 

adapten a las particularidades de cada región.
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Conclusiones 

 

�  La evaluación médico legal del maltrato en adultos mayores en Argentina es 

un tema complejo que requiere una atención interdisciplinaria y un enfoque 

integral. No existe un protocolo a nivel nacional, por lo tanto no se pudo 

comparar con otro protocolo. Es fundamental seguir trabajando para mejorar 

la detección, la evaluación y la respuesta a este problema.  

�  

¿Qué otros aspectos podríamos considerar? 

� El papel de los equipos interdisciplinarios: La evaluación medico legal del 

maltrato en adultos mayores requiere un enfoque multidisciplinario que 

involucre a médicos, psicólogos, trabajadores sociales y abogados. 

� La importancia de la entrevista medico legal: La entrevista medico-legal es 

una herramienta fundamental para obtener información de la víctima de 

manera respetuosa y eficaz. 

� Los desafíos culturales y sociales: Es necesario tener en cuenta los 

factores culturales y sociales que pueden influir en la dinámica familiar y en la 

percepción del maltrato. 

� La necesidad de una perspectiva de género: El maltrato hacia las mujeres 

adultas mayores puede tener características particulares que requieren una 

atención específica. 
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Anexos 

Encuesta para médicos legistas 
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Algunos gráficos representativos de las encuestas: 
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